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Nº 00195
Abogado Antonio Gagliardo Valarezo
MINISTRO DE TRABAJO Y EMPLEO
Considerando:
Que mediante Acuerdo Ministerial Nº 00068 del 5 de junio del 2008, se constituyeron treinta y seis comisiones sectoriales, entre ellas: Plantaciones de Abaca el mismo que en su Art. 1 textualmente dice: «Art. 1.- Constituir las siguientes comisiones sectoriales para: revisión y actualización de la estructura ocupacional y fijación de las remuneraciones sectoriales y/o tarifas para el año 2008, de los trabajadores del sector privado que laboran protegidos por el Código del Trabajo en las distintas ramas de actividad…»;

Que en sesión final de la Comisión Sectorial de PLANTACIONES DE ABACA de fecha 14 de julio del 2008, por mayoría se propone fijar las tarifas y salario mínimo legales en la tabla sectorial: Plantaciones de Abaca;

Que en sesión del Consejo Nacional de Salarios efectuada el 12 de septiembre del 2008 se aprueba por unanimidad la fijación de las tarifas mínimas legales a excepción del salario mínimo legal unificado o sectorial de su última estructura que se lo resuelve por mayoría entre sector oficial y trabajador de la Comisión Sectorial: Plantaciones de Abaca; y,

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 179 de la Constitución Política de la República del Ecuador y en concordancia con el Art. 124 del Código del Trabajo,

Acuerda:
Art. 1.- Fijar las remuneraciones mínimas sectoriales legales, a nivel nacional, que recibirán los trabajadores protegidos por el Código del Trabajo que laboran en la rama o actividad económica de: Plantaciones de Abaca, de acuerdo a la estructura siguiente:
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Art. 2.- Para las ocupaciones o puestos de trabajo de este sector que no consten en la estructura ocupacional antes transcrita, las remuneraciones mínimas sectoriales legales en ningún caso podrán ser inferiores a las de menor valor establecido en la tabla anterior.

Art. 3.- El incumplimiento e inobservancia de esta obligación patronal, será sancionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 628 y siguientes del Código del Trabajo.

El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en Quito, 13 de noviembre del 2008.

f.) Abogado Antonio Gagliardo Valarezo, Ministro de Trabajo y Empleo.

